
P I N S E Q U E Núm. 8.618 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 14 de marzo de 2008, para la provisión de una plaza de administrativo de promoción 

interna, por concurso-oposición. Vista la resolución de Alcaldía de fecha 1 de septiembre de 2008, por la 

que se aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria. Finalizado el plazo de 

presentación de reclamaciones a la lista provisional y no habiendo aspirantes excluidos, resuelvo: 

Primero. — Aprobar definitivamente la lista de admitidos que se detalla a continuación: 

• ASPIRANTES ADMITIDOS:  

Lorente Guillén, María de la Ola. DNI 25.162.560-P. 

Segundo. — La composición del tribunal calificador es la siguiente: 

PRESIDENTE: Don José Luis Serrano Bové, jefe del Servicio de Selección y Gestión de Personal del 

Ayuntamiento de Zaragoza.  

Suplente: Doña Amelia Corrales López, jefe de Sección de Selección y Contratación del Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

SECRETARIO: Don José Luis de la Victoria Godoy, Instituto Aragonés de Administración Pública del 

Gobierno de Aragón.  

Suplente: Doña Natividad Cambra Cambra, Instituto Aragonés de Administración Pública del Gobierno 

de Aragón. 

VOCAL: Doña Reyes Corchón Gutiérrez, analista de presupuestos adscrita al Servicio de Estudios 

Económico-Financieros y Presupuestarios de la Diputación Provincial de Zaragoza.  

Suplente: Don Enrique Ortín Mayandía, jefe de Negociado del Servicio de Estudios Económico-

Financieros y Presupuestarios de la Diputación Provincial de Zaragoza. 

VOCAL: Doña María Pilar Cuevas Olmo, jefe de Negociado de Contabilidad, Servicio de Gestión 

Financiera y Presupuestaria de la Universidad de Zaragoza.  

Suplente: Doña Josefa Romero Aldehuela, puesto básico de Administración, Servicio de Estudiantes de la 

Universidad de Zaragoza. 

VOCAL: Don Angel Ajobín Higueras, administrativo del Ayuntamiento de Alagón.  

Suplente: Doña Azucena Pinilla Irigaray, técnico medio de Administración General del Ayuntamiento de 

Alagón. 

Tercero. — Publicar la presente resolución en el BOPZ y colocarla en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento. 

Pinseque, 8 de junio de 2009.  

 


